RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002012 E. N° 3104/13)
“VISTO: la Nota remitida por la Administración Nacional de Puertos con fecha 28 de mayo de 2013, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 9637 para el servicio de operación y mantenimiento de aplicaciones residentes en el Centro de Procesamiento de Datos;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 613/3.508 de fecha 1 de octubre de 2009, el Directorio dispuso adjudicar a IBM del Uruguay S.A., por un monto total de $ 17:536.217 por año;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de junio de 2010 acordó observar el gasto, dado que contravino el artículo 24 parte I penúltimo inciso del Pliego de Condiciones Particulares, al presentar dentro de su personal,  trabajadores que no guardan un vínculo contractual con la firma oferente (como dependientes e independientes) sino que se vinculan con ella a través de una empresa suministradora de mano de obra, que es contratada por IBM del Uruguay S.A., y quienes no figuran en la planilla de trabajo de la adjudicataria sino de la suministradora, no alcanzando el porcentaje exigido por el Pliego. Por otra parte, la adjudicataria condiciona la aplicación de multas al acuerdo a celebrar durante los primeros seis meses, posibilidad no contemplada por el Pliego de Condiciones Particulares; 

 3) que, remitidas actuaciones relacionadas con una  ampliación de Contrato en un 66,67% del monto y plazo original, en las mismas condiciones y modalidades establecidas en la contratación original, este Tribunal con fecha 2 de mayo de 2013 observó el gasto, en virtud de que la ampliación deriva de un procedimiento cuyo gasto fuera observado originalmente por vicios de procedimiento no subsanables que la afectan;
 4) que, por Resolución de Directorio 370/3.683 de fecha 28 de mayo de 2013 se reiteró el gasto expresando que los referidos servicios no pueden interrumpirse sin ocasionar graves perjuicios a la Administración y que el Departamento Tecnología de la Información expresó la necesidad de contar con el servicio de operación y mantenimiento de las aplicaciones residentes en el Centro de Procesamiento de Datos;

 

CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 2 de mayo de 2013;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
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